
FORO DE EXPERTOS SOBRE LA REFORMA DE Los PROCEDIMIENTOs de modificación DE la capacidad
(borrador de programa)

Lugar: Real Patronato sobre Discapacidad. C/ Serrano, 140.
Fechas Propuestas: 23 de abril de 2008
9:15 horas: Presentación 
· Mercedes Sánchez-Mayoral. Directora del Real Patronato sobre Discapacidad.

· D. Miguel Angel Cabra de Luna. Vocal del Consejo del Real Patronato sobre Discapacidad y Director de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE.
DEBATE

Ponentes: Autoras del Informe de las Propuestas de Reforma.
· Doña Raquel Blanco del Barrio. Abogado especialista
· Doña Maria José Santos Morón. Profesora Titular de Derecho Civil 

Universidad Carlos III de Madrid

A- PARTE PRIMERA: Nuevas Propuestas de Reforma del Código Civil
9:30 – 10:00 Exposición de las propuestas por las ponentes
10:00 – 12:00. Debate:
1. Título IX. Art. 199 a 201. Nomenclatura.
2. Título X. Capítulo I. Disposiciones generales, especial mención a la persona de apoyo. Art. 215 a 220. 
3. Título X. Capítulo II. Sección Primera. Tutela. Terminología acorde Convención. Incorporación persona de apoyo y otras variaciones. Art. 221 a 233. 1 hora
4. Sección Segunda. Delación de tutela  y nombramiento de tutor. Art. 234 a 258. 
5. Sección Tercera. Del ejercicio de la tutela. Flexibilización. Art. 259 a 275. 
6. Sección Cuarta.- Extinción tutela y rendición final. Art. 276 a 285. nada
7. Capítulo III. - Curatela. Sección Primera y Segunda. Flexibilización. Art. 286 a 295
8. Sección Tercera.- De La Persona De Apoyo. Regulación nueva.- Art. 296 a 298 bis. 
9. Capítulo IV.- Del Defensor Judicial. Art. 299 a 302.

10. Capítulo V.- GUARDA DE HECHO. Art. 303 a 306

12:00 – 12:30. Coffee-break
B- PARTE SEGUNDA: Propuestas de reforma del Procedimiento de Modificación de la Capacidad
12:30 – 13:00. Exposición de las propuestas

13:00 – 15:00. Debate:
1. LOPJ. Art. 86 y Art. 98

2. LEC. Art. 411. Perpetuación jurisdicción.

3. LEC. Libro IV. Capítulo I.- Disposiciones generales. Terminología. Art. 748 a 755.

4. Capitulo II.- De los procesos. Art. 756 a 764.

5. Capitulo III y IV. Terminología. Art. 765  y Art. 770.

6. Estatuto Orgánico Ministerio Fiscal. Art. 18.1.

7. Ley de Enjuiciamiento Civil. Real Decreto de Promulgación de 3 de febrero de 1881. LIBRO III. Art. 2015.

15:00 a 16:30. Comida 

16:30 A 18:00: Propuestas y Debate
1. Tratamiento Ambulatorio No Voluntario - Redacción Art. 763 LEC

2. Código Civil. Art. 9. Aplicación ley española para extranjeros que se encuentren en territorio español para procedimientos de modificación de la capacidad y de ejercicio de tutela. Convenio internacional.

3. Otras sugerencias y conclusiones
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